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Tutela administrativa. Noción de infracción. Sanciones 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Perú 
ORGANISMO: Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de INDECOPI 
FECHA: 30-5-2001 

JURISDICCIÓN: Administrativa 
FUENTE: Texto de la Resolución en copia del original. 

OTROS DATOS: Resolución No. 644-2001/TPI/INDECOPI 

 

SUMARIO: 
 
 “En general, queda protegida por los derechos de autor toda producción del 
intelecto en el dominio literario o artístico, que tenga características de originalidad y sea 
susceptible de ser divulgada o reproducida por cualquier medio o procedimiento, conocido 
o por conocerse”. 
 

“Se considera como infracción a los derechos de autor cualquier acto que signifique 
la afectación a alguno de los derechos morales o patrimoniales que tiene el autor sobre su 
obra”. 

 
“Las sanciones previstas por la Ley de Derechos de Autor tienen por objeto 

penalizar al infractor por la violación de los derechos de autor y resarcir al titular del 
provecho ilícito obtenido por el infractor”. 
 
 “La Sala estima que la sanción debe ser impuesta tomando en cuenta en primer lugar 
el provecho ilícito obtenido por el denunciado al realizar el acto infractorio. Asimismo, para 
determinar la sanción a imponerse debe tenerse en cuenta el fin disuasivo de la misma, la 
conducta procesal del denunciado y la gravedad de la falta”.  
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